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tres, de uno de febrero, como Jefe de Silo del'SENPA, en la 
cuantía que se fije por la Administración competent, y con efec
tos retroactivos de cinco años a oartir de veinticuatro de marzo 
de mil novecientos ochenta; sin costas.»

Este Ministerio ha enido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de marzo de 1982.—P. D., e Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

11112 ORDEN de 2 de marzo de 1982 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Zaragoza 
en el recurso contencioso administrativo número 49 
de 1981, interpuesto por don Luis María Corchado 
Cuadrado.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de 
Zaragoza, con fecha 24 de octubre de 1981. sentencia firme en el 
recurso contencioso-administrativo número 49/81, interpuesto 
por don Luis Marta Corchado Cuadrado, sobre reconocimiento 
de trienios; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos:
Primero.—Estimamos el recurso contencioso-administrativo 

deducido por don Luis María Corchado Cuadrado contra las 
resoluciones del Ministerio de Agricuitura de dos ' octubre de 
mil novecientos ochenta, que desestimó el recurso de alzada que 
Interpuso contra el de la Dirección General del Servicio Nacional 
de Productos Agrarios de ocho de nov.embre de mil novecien 
tos setenta y nueve, que declara la improcedencia de reconocer 
a efectos de trienios el período de tiempo oue e! recurrente 
señor Corchado Cuadrado prestó en la Escala de Técnicos de 
Grado Medio del SENPA. como funcionario interino, ni el que 
estuvo en situación de excedencia voluntaria en la de Jefe de 
Silo. Centros de Sección y Almacén, por no ser acordes con el 
ordenamiento jurídico.

Segundo.—Anulamos tales resoluciones v declaramos el dere
cho del actor a que, además dei resto del tiempo servido en el 
Servicio Nacional, le sea" reconocidos a -fectos de trienios el 
tiempo en que estuvo en situación de excedencia dejada sin 
efecto en la Escala de Jefes de Silo, Centros de Selección y 
Almacén, desde el uno de febrero de mil novecientos setenta y 
uno hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y cinco, en que aparece cesó en la Escala de Técnicos de 
Grado Medio para pasar a aquélla, o en la fecha más cierta en 
que efectivamente pasara a consecuencia del acuerdo de vein
titrés de abril de mil novecientos setenta y seis, debiendo efec
tuársele las liquidaciones oportunas.

Tercero.—No hacemos expresa imposición de costas »
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la precitada sentencia.
Lo ou comunico a /. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis Garcia Ferrero.

Ilmo . Sr. Subsecretario del Departamento.

11113 RESOLUCION de 31 de marzo de 1982, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se aprueba la inclusión de nuevas variedades de 
maíz en el Registro Provisional de Variedades Co
merciales de Plantas.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo que dispone la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de agosto), por la que se establece el Registro Provisional 
de Variedades Comerciales de Plantas, y lo establecido en la 
Resolución de la Dirección General de la Producción Agraria 
de 20 de marzo de 1981, sobre inscripción provisional de varie
dades, a la vista de la propuesta del Instituto Nacional de Se
millas y Plantas de Vivero, esta Dirección General ha tenido 
a bien disponer:

Primero: —Se aprueba la inclusión de las siguientes varie
dades:

A) Inscripción en la lista de variedades comerciales:

G-4519 ................................... HS .............. ... ... .................... 700
G-4727 ................................... HS .....................................  ... ... 800
G-4740 .............................. . H3LE .....................  ..; ............... 800
Ordufla .........................  ... H3L ............... ... ... ... ... ... ..; 200
Pizarro.................. .. ........... HS ..............  ... ... ... ............. ; 800
PN-9035 ..................... ... .. H3L .............................................. . 800
PR-3747 ..................... ... ... HS ....................  ..; ................... . 400
PX-99 .................... . HS ......................... . ... ... ... ..; 000
PX-675 ............ ;..............  ..: H3L .............. ... ......... ... ... ..; 700
M-379 .............. ... ..: ........ HDE ....................... . ........ ... ;v7 200

B) Inscripción provisional:

A E 7020 ..........................  ... H3L ............................................... 700
Amanda P-3186 ... ............. HS ... ............................................ rito
Gheppio ............................... HS ............;............. ... jjj 000
Iscnia ................................... HS ................................................. 800
Pollema P-3320 ................... H3LE ......... . 700
TX S-115 A ......................... HS ................................!!! 000

en la lista de variedades de maíz (Zea mays LJ.

Segundo.—La citada lista de variedades comerciales de maíz, 
aprobada por Resolución de 27 de marzo de 1974 («Boletín Ofi
cial de! Estado» de 15 de mayo), queda modificada con la inclu
sión de las variedades citadas en el apartado anterior.

Tercero.—Para las variedades reseñadas en el epígrafe B) del 
apartado primero queda limitada su comercialización a las can
tidades que se indican en el anejo de la Resolución de la Dirsc- 
ción General de la Producción Agraria de 26 de marzo de 1981.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de marzo de 1982.—El Director general, Antonio 

Herrero Alcón.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas 
de Vivero.

11114 RESOLUCION de 31 de marzo de 1982, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se prueba la inclusión de nuevas variedades de 
judía para verdeo en el Registro Provisional de 
Variedades Comerciales de Plantas.

Ilmo. Sr..- Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la 
Orden ministerial de 26 de julio de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de agosto), por la que se establece el Registro 
Provisional de Variedades Comerciales de Plantas, y vista la 
propuesta del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vi
vero,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se aprueba la inclusión de las siguientes varie
dades:

De mata baja:

— Fio.
— Goldrush.
— Strike.

En la lista de variedades comerciales de judía para verdeo 
(Phastoius vulgaris L.).

Segundo.—La citada lista de variedades comerciales de ju
dia para verdeo, aprobada por Resolución de 31 de enero de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero), queda modifi
cada con la inclusión de las variedades citadas en el apartado 
anterior.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dics guarde a V. I.
Madrid, 31 de marzo de 1982.—El Director general, Antonio 

Herreri Alcón.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de Vivero.

11115 RESOLUCION de 31 de marzo de 1982, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se aprueba la inclusión de nuevas variedades de 
girasol en el Registro Provisional de Variedades 
Comerciales de Plantas.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo que dispone la Orden 
ministerial de 20 de julio de 1073 («Boletín Oficial del Estado» 
de e de agosto), por la que se establece el Registro Provisional 
de Variedades Comerciales de Plantas, y lo establecido en la 
Resolución de la Dirección General de la Producción Agraria 
de 20 de marzo de 1981, sobre inscripción provisional de va
riedades, a la vista de la propuesta del Instituto Nacional de 
Semillas y Plantas de Vivero,

Esta Dirección General tiene a bien disponer:

Primero.—Se aprueba la inclusión de las siguientes varie
dades:

A. Inscripción en la lista de variedades comerciales:

— Algazul, H3L.
— Almansur, HS.
— Arocha, HS.
— Primasol, HS.
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B. Inscripción provisional:

— Alcotán, H3L.
— Ansol, HS.
— Cerflor, H3L.
— Rustiflor, H3L.
— Texas, HS.
— Topflor, HS.
En. :a lista de variedades comerciales de girasol (Hejianthus 

Ar.nuus).

Segundo.—La citada lista de variedades comerciales de gira
sol, aprobada por Resolución de 27 de marzo de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de mayo), queda modificada con la 
inclusión de las variedades citadas en el apartado anterior.

Tercero.—Para las variedades reseñadas en el epígrafe B 
del apartado primero, queda limitada su comercialización a las 
cantidades que se indican en el anejo de la Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agraria de 26 de marzo 
de 1981.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de marzo de 1982.—El Director general, Antonio 

Herrero Alcón.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de Vivero.

11116 RESOLUCION de 31 de marzo de 1982, de la Direc- 
  ción General de la Producción Agraria, por la que  
se excluyen variedades de alfalfa del Registro Pro
visional de Variedades Comerciales de Plantas.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 5 
de la Orden ministerial de 7 de abril de 1978, por la que se 
amplía el Registro Provisional de Variedades Comerciales, a 
propuesta del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vi
vero,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se excluyen las variedades denominadas:

— Aima I.
— Alfa II.
— Aragón 44.
— Ebro 7.
— Ranger.
— Velluda Peruana.
— Warotte.
— Pane I.
— Luna.
De la lista de variedades comerciales de alfalfa.

Segundo.—La citada lista de variedades comerciales de al
falfa, aprobada por Resolución de 31 de enero de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 24 de febrero), queda modificada con la 
exclusión de las variedades citadas en el apartado anterior.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de marzo de 1982.—El Director general, Antonio 

Herrero Alcón.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de Vivero.

11117 RESOLUCION de 31 de marzo de 1982, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se aprueba la inclusión de nuevas variedades de 
remolacha azucarera en el Registro Provisional 
de Variedades Comerciales de Plantas.

Ilmo. Sr.: Hasta tanto no se publique la lista de variedades 
comerciales de remolacha azucarera a que hace referencia la 
Orden ministerial de 30 de noviembre de 1973, por la que se 
aprueba el Reglamento General del Registro de Variedades Co
merciales, y para cumplimentar lo establecido en la Resolución 
de la Dirección General de la Produoción Agraria de 26 de 
marzo de 1981, sobre inscripción provisional de variedades, a 
propuesta de la Junta Central del Instituto Nacional de Semillas 
y Plantas de Vivero,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se aprueba la inclusión de las siguientes varie
dades:

A. Inscripción en la lista de variedades comerciales:

— Kawecora (Monogermen genética), Triploide.
r- Monivera (Monogermen genética), Poliploide.

B. Inscripción provisional:

— Emérita (Monogermen genética), Triploide.
— Mono Augusta (Monogermen genética), Triploide.
— Viva (Monogermen genética), Triploide.
— Zwanmonmedia (Monogermen genética), Triploide.
En la lista de variedades comerciales de remolacha azuca

rera (Beta vulgaris var saccharifera).

Segundo.—La lista de variedades comerciales de remolacha 
azucarera queda modificada con la inclusión de las variedades 
citadas en el apartado anterior.

Tercero.—Para las variedades reseñadas en el epígrafe B del 
apartado primero, queda limitada su comercialización a las 
cantidades que se indican en el anejo de la Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agraria de 28 de marzo 
de 1981.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de marzo de 1982.—El Director general, Antonio 

Herrero Alcón.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de Vivero.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

11118 ORDEN de 11 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Creaciones Bordajandi, Socie
dad Limitada», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de tejido 
recubierto de poliuretano y la exportación de za
patos para señora.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Creaciones Bordajandi, 
Sociedad Limitada», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de tejido recubierto 
de poliuretano y la exportación de zapatos para señora,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Creaciones Bordajandi, S. L.», con 
domicilio en carretera de Aspe, 769, Elche (Alicante), y número 
de identificación fiscal B-03054830.

Segundo.—Mercancías de importación:

— Tejido con fondo de algodón 100 por 100 recubierto de po
liuretano por una cara (70 por loo poliuretano y 30 por 100 
algodón), imitación ante, tipo «Lammy Suede», para la'confec
ción del corte, P. E. 59.08.61.2.

Tercero.—Productos de exportación:

— Zapatos para señora, confeccionados en su parte supe
rior con materias textiles, P. E. 64.02.69.1.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 pares de zapatos de señora, de las carac

terísticas indicadas, que se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema al que se acoja el interesado, 150 pies cuadrados del tejido 
anteriormente descrito.

Se admitirá un 12 por 100 de pérdidas, en concepto exclusivo 
de subproductos, adeudable por la P. E. 63.02.15.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación la clase y características con
cretas del tejido de algodón realmente contenido en los zapatos 
que se exporten, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar el libramiento de la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.


